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El motivo de esta circular es el de informaros de la obligación de tener que comunicar con 48 horas 
de antelación si se va a realizar un viaje a Bélgica. Esta declaración viene como medida para evitar y 
controlar la expansión del COVID-19.  
 
Estarán obligados de hacer esta declaración:  
 
• Los residentes de Bélgica que hayan estado en el extranjero por más de 48 horas.  

• Los residentes de otros países que vayan a estar más de 48 horas en Bélgica.  

• Las personas que ingresan a Bélgica en avión o en barco. Independientemente de la cantidad de tiempo 
que vayan a pasar en Bélgica.  
 
El formulario podéis encontrarlo pinchando en el siguiente enlace:  
https://travel.info-coronavirus.be/  
 
E n el apartado “Arriving in Belgium” se debe de elegir la opción de “Car” tal y como aparece en la imagen.  

 

 

CIRCULAR nº 160 / 06.08.2020 

ASUNTO: CERTIFICADO DE DESPLAZAMIENTO A BÉLGICA 


